
 

 

                                              
 

A C T A   N º   1 3 4 8: En la ciudad de Sunchales, de-

partamento Castellanos, provincia de Santa Fe, a los  

veintidós días del mes de junio del año dos mil  die-

ciséis, siendo las diez horas treinta minutos, se reú-

nen en el Recinto de Sesiones los miembros del Concejo 

Municipal, cuya nómina figura al margen de la presente, 

firmando el libro de asistencia respectivo, con la pre-

sencia de la Secretaria y personal administrativo del 

Cuerpo. Presencian la sesión periodistas de los medios 

de comunicación local y zonal, además de público e in-

tegrantes de la Productora Hijos del Pueblo. A la hora 

señalada precedentemente hace uso de la palabra el Ti-

tular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS):“Bueno, muy buenos días, siendo la hora diez 

con treinta y seis minutos, damos comienzo a una nueva 

sesión del Concejo Deliberante de la ciudad de Suncha-

les. Le vamos a pedir a nuestra Secretaria, Olga Ghia-

no, que proceda al izamiento de la enseña patria”. 

Aplausos. Acto seguido queda a consideración del Cuerpo 

Deliberativo el siguiente Orden del Día: 1º) Aprobación 

Acta Nº 1347: Puesta a consideración se aprueba por 

unanimidad. 2º) Informe de Presidencia: Hace uso de la 

palabra el Presidente del Concejo Municipal Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS):”La última sesión que se había reali-

zado el miércoles 8 de junio, también a la hora 10:30. 

El jueves 9 de junio, la Secretaría de Obras, Servicios 

y Medio Ambiente del Municipio presentó el Informe se-

mestral ante el Cuerpo Legislativo, con esta nueva mo-

dalidad de presentarlos por Secretaría y en trabajo en 

Comisión y bueno, hemos cerrado el ciclo y hemos cum-

plido con lo que determina la Ordenanza de Informes de 

Secretarios. El viernes 10 de junio, la Concejala An-

drea Ochat, representó a este Concejo en el Acto de 

inicio del Programa MuniGestión 2016, concretado en 

Santa Fe. Esta iniciativa fue diseñada por la Universi-

dad Nacional del Litoral y la Universidad Nacional de 

Rosario con el objetivo de brindar capacitación a fun-

cionarios públicos. Ese mismo día, a partir de las 

10:30, la Concejala Cecilia Ghione y el edil Fernando 

Cattaneo participaron del acto de inauguración de Punto 

Gob Ruta 280, el nuevo Centro de Emisión de la Licencia 

Nacional de Conducir. El día lunes 13 de junio, reali-

zamos trabajos en Comisión. El martes 14 de junio, en 

la mañana de ese día, los Concejales Fernando Cattaneo 

y Oscar Girard concurrieron a la Charla debate que se 

denomina “Transición agroecológica, una forma de produ-

cir que nos protege”, actividad organizada por el INTA 

y la Fundación ATILRA. Por la tarde, a partir de las 

13:30, realizamos trabajo en Comisión, en este caso, 

recibimos al Secretario de Economía, Inversión Pública 

y Cooperativismo del Municipio, Contador Claudio Borra, 

para analizar el proyecto presentado por el DEM sobre 

pedido de actualización de la Unidad de Cuenta Munici-

pal. En esa ocasión, hemos hecho muchas preguntas al 

Secretario de Economía, asimismo como, solicitado in-

formes que fueron entregados, informes relacionados por 

supuesto con todo lo que tiene que ver con lo económi-

co. El miércoles 15 de junio, a partir de la hora 9:00, 

en el salón Azul del Palacio Municipal, el Concejo man-

tuvo una reunión de trabajo, con agenda abierta, como 



 

 

 

                                                                                                                                     

ya lo venimos haciendo, al menos mensualmente, con el 

Intendente Gonzalo Toselli y con los integrantes de su 

Gabinete, hemos tocado distintos temas y la verdad que 

entiendo que son reuniones muy productivas en donde ca-

da uno puede sacarse las dudas y hacer las consultas 

con los funcionarios. El jueves 16 de junio, a partir 

de las 13:30, trabajamos en Comisión. Concurrieron al 

Recinto la Secretaria de Desarrollo Humano del Munici-

pio, Raquel Carrer, y la Directora de Educación y Cul-

tura, Adriana Morero, para dialogar sobre aspectos 

planteados por profesores del Liceo Municipal. A la 

hora 17:00, junto a la Concejala Andrea Ochat, estuvi-

mos presentes, junto con esta Presidencia,  en la reu-

nión desarrollada en el salón Azul del Palacio Munici-

pal, en la cual participó el Ministro de Trabajo y Se-

guridad Social del Gobierno provincial, Dr. Julio César  

Genesini y otros funcionarios de su área, así como di-

ferentes actores de la ciudad, había representantes de 

muchas instituciones, para avanzar en la firma de un 

acuerdo de colaboración institucional, que se denomina 

“Promoción de condiciones para el trabajo decente en la 

ciudad de Sunchales". A la hora 18:00, el Concejal Car-

los Gómez, en representación del Concejo Municipal, 

asistió a la presentación del Libro “Cañada Hunchales, 

La Virreina”, del autor local Francisco Ardusso. Más 

tarde, a partir de la hora 20:00, la Concejala Andrea 

Ochat, el Concejal Carlos Gómez y esta Presidencia, 

participamos en conjunto con el Departamento Ejecutivo 

Municipal, esta modalidad también la empezamos este 

año, a asistir a las reuniones con las Comisiones Veci-

nales, Concejo y Ejecutivo, en donde, en este caso lo 

hicimos en la vecinal del Barrio Colón, dialogando con 

los vecinos y escuchando sus planteos, sus necesidades 

y sus inquietudes. El lunes 20 de junio, las Concejalas 

Andrea Ochat y Cecilia Ghione, junto a esta Presiden-

cia, participamos del acto desarrollado frente al Pala-

cio Municipal, en el marco de la conmemoración del Día 

de la Bandera. El martes 21 de junio, desde las 13:30 

realizamos trabajo en Comisión. Y a las 18:00, la Con-

cejala Andrea Ochat, en representación del Cuerpo Le-

gislativo, asistió al acto desarrollado por el Centro 

de Estudio de la Lengua, en el marco del Día del Libro 

y del Día del Escritor. Si algunos de los Concejales 

quiere hacer algún agregado con respecto al Informe de 

Presidencia, sino continuamos con el Orden del Día”. 

Pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-

PS):”Para solicitar, haciendo uso del Artículo 62º) de 

nuestro Reglamento Interno que el punto 8º) del Orden 

del Día sea tratado en primer término”. Hace uso de la 

palabra el Presidente del Concejo Municipal Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS):”Bueno, es moción la solicitud de la 

Concejala Andrea Ochat, de acuerdo al artículo de nues-

tro Reglamento Interno para cambiar el orden de los te-

mas del Orden del Día, colocando en primer lugar el 

Proyecto Nº 8 Proyecto de Declaración presentado por 

las Concejalas Cecilia Ghione-Andrea Ochat. Es moción”. 

Aprobado. Secretaría procede a su lectura: 8º) Proyecto 

de Declaración presentado por las Concejalas Cecilia 

Ghione-Andrea Ochat (FPCyS-PS): Secretaría procede a su 

lectura:”VISTO: La propuesta presentada por la Produc-



 

 

                                              
 

tora Cultural “Hijos del Pueblo”, y; CONSIDERANDO: Que 

Hijos del Pueblo surgió en 2014 como una revista de 

historia y cultura, con el objetivo de rescatar y poner 

en valor historias populares de nuestra comunidad y re-

gión; Que este proyecto editorial se propuso investigar 

hechos pasados que hayan marcado hitos o simples histo-

rias ciudadanas que tengan un rico contenido como le-

yendas, mitos urbanos, personajes, empresas emblemáti-

cas, hechos policiales, buscando narrar la historia que 

no está en los libros, pero siempre anclada en un con-

texto histórico mayor y fehaciente; Que el proyecto tu-

vo fuerte repercusión en las instituciones educativas 

de la ciudad, sobre todo en las de nivel primario, de-

bido a su alto valor pedagógico y didáctico, lo que 

inspiró a Hijos del Pueblo a desarrollar contenidos 

aprovechables al ciento por ciento por las escuelas y 

empezar a pensar otras actividades complementarias en 

dicho marco; Que Hijos del Pueblo desde inicios de 2016 

viene trabajando en el desarrollo de un proyecto reno-

vado, que se convirtió en una productora de contenidos 

culturales que pretende informar, educar y entretener a 

partir del abordaje de diversos temas de interés y va-

lor histórico; Que su trabajo ha evolucionado hacia la 

incorporación de dos plataformas más a la tradicional 

revista: documentales de televisión y página web ofi-

cial, nucleadas bajo el concepto de narración transme-

dia; Que  este año el proyecto tendrá una profunda im-

pronta educativa, arribando a las escuelas primarias de 

la ciudad con contenidos didácticos (revistas y Dvd do-

cumental) con el objetivo que los niños puedan ahondar 

su conocimiento sobre historias de fuerte arraigo local 

y regional; Que la propuesta incluye que, luego del 

trabajo áulico, los integrantes de Hijos del Pueblo, 

docentes y alumnos, vuelquen el análisis efectuado a un 

programa de radio escolar a realizarse en cada estable-

cimiento educativo; Que su iniciativa y labor de resca-

te de nuestra historia es un aporte de relevancia para 

la construcción de nuestra memoria e identidad; Que los 

formatos a los que apelan para la difusión facilitan la 

llegada a una gran diversidad de públicos y propician 

desde allí, la participación y la inclusión; Que, la 

revista se encuentra a la venta en varios comercios lo-

cales y por su parte, el unitario documental se estrenó 

el pasado 20 de mayo, por Meridiano 83 Tv (Canal 4), el 

canal local; Que la primera edición de este año, refe-

rida a “Lucas Elsener: caudillo y bandolero” nos permi-

te ampliar nuestra mirada y encontrarnos reflejados en 

las historias de las comunidades vecinas para reconocer 

nuestro origen común; Por  todo  ello, las Concejalas 

Andrea Ochat y Cecilia Ghione (FPCyS-PS), presentan a 

consideración del Concejo Municipal el siguiente: 

PROYECTO DE DECLARACIÓN Art. 1º) El Concejo Municipal 

de la Ciudad de Sunchales declara de Interés Cultural y 

Educativo el proyecto cultural de la productora “Hijos 

del Pueblo” por su compromiso en informar, educar y en-

tretener a partir del abordaje de diversos temas de in-

terés y valor histórico llegando a una gran diversidad 

de público y propiciando la participación y la inclu-

sión. Art. 2º) Entréguese copia de la presente a los 

integrantes de la productora cultural “Hijos del Pue-



 

 

 

                                                                                                                                     

blo”. Art. 3°) Comuníquese, publíquese, archívese.- 

Sunchales, 14 de junio de 2016”.- Finalizada la lectu-

ra, pide la palabra la Concejala Andrea Ochat (FPCyS-

PS:”Bueno, antes de comenzar quiero destacar que para 

fundamentar este Proyecto de Declaración  tomé las pa-

labras con que describen el Proyecto sus creadores y 

también los medios locales: Visto: La propuesta presen-

tada por la Productora Cultural “Hijos del Pueblo”, y; 

Considerando: Que Hijos del Pueblo surgió en 2014 como 

una revista de historia y cultura, con el objetivo de 

rescatar y poner en valor historias populares de nues-

tra comunidad y región; Que este proyecto editorial se 

propuso investigar hechos pasados que hayan marcado 

hitos o simples historias ciudadanas que tengan un rico 

contenido como leyendas, mitos urbanos, personajes, em-

presas emblemáticas, hechos policiales, buscando narrar 

la historia que no está en los libros, pero siempre an-

clada en un contexto histórico mayor y fehaciente; Que 

el proyecto tuvo fuerte repercusión en las institucio-

nes educativas de la ciudad, sobre todo en las de nivel 

primario, debido a su alto valor pedagógico y didácti-

co, lo que inspiró a Hijos del Pueblo a desarrollar 

contenidos aprovechables al ciento por ciento por las 

escuelas y empezar a pensar otras actividades comple-

mentarias en dicho marco; Que Hijos del Pueblo desde 

inicios de 2016 viene trabajando en el desarrollo de un 

proyecto renovado, que se convirtió en una productora 

de contenidos culturales que pretende informar, educar 

y entretener a partir del abordaje de diversos temas de 

interés y valor histórico; Que su trabajo ha evolucio-

nado hacia la incorporación de dos plataformas más a la 

tradicional revista: documentales de televisión y pági-

na web oficial, nucleadas bajo el concepto de narración 

transmedia; Que  este año el proyecto tendrá una pro-

funda impronta educativa, arribando a las escuelas pri-

marias de la ciudad con contenidos didácticos (revistas 

y Dvd documental) con el objetivo que los niños puedan 

ahondar su conocimiento sobre historias de fuerte 

arraigo local y regional; Que la propuesta incluye que, 

luego del trabajo áulico, los integrantes de Hijos del 

Pueblo, docentes y alumnos, vuelquen el análisis efec-

tuado a un programa de radio escolar a realizarse en 

cada establecimiento educativo; Que su iniciativa y la-

bor de rescate de nuestra historia es un aporte de re-

levancia para la construcción de nuestra memoria e 

identidad; Que los formatos a los que apelan para la 

difusión facilitan la llegada a una gran diversidad de 

públicos y propician desde allí, la participación y la 

inclusión; Que, la revista se encuentra a la venta en 

varios comercios locales y por su parte, el unitario 

documental se estrenó el pasado 20 de mayo, por Meri-

diano 83 Tv (Canal 4), el canal local; Que la primera 

edición de este año, referida a “Lucas Elsener: caudi-

llo y bandolero” nos permite ampliar nuestra mirada y 

encontrarnos reflejados en las historias de las comuni-

dades vecinas para reconocer nuestro origen común; Por  

todo  lo dicho es que proponemos a este Concejo decla-

rar de Interés Cultural y Educativo el proyecto cultu-

ral de la productora “Hijos del Pueblo” por su compro-

miso en informar, educar y entretener a partir del res-



 

 

                                              
 

cate de nuestra historia, en formatos que permiten la 

llegada a una gran diversidad de público, propiciando 

así  la participación y la inclusión. Solicito entonces 

la aprobación de este Proyecto de Declaración”. Hace 

uso de la palabra el Presidente del Concejo Municipal 

Sr. Leandro Lamberti (FPCyS):”Luego de lo expresado por 

la Concejala Ochat en cuanto a la Declaración de In-

terés Cultural y Educativo del Proyecto de la Producto-

ra Hijos del Pueblo, se trata de un Proyecto de Decla-

ración ingresado en el día de la fecha. Este Cuerpo Le-

gislativo tuvo acceso ya en días anteriores, en donde 

hemos podido imponernos de su contenido, revisarlo, así 

que es moción lo solicitado por la Concejala Ochat de 

aprobar sobre tablas el Proyecto de Declaración  re-

cientemente fundamentado”. Aprobado. Hace uso de la pa-

labra el Presidente del Concejo Municipal Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS):” Aprobado por unanimidad, voy a soli-

citar entonces a los Sres. y Sras. Concejales un cuarto 

intermedio así podremos proceder hacer entrega de la 

Declaración a los integrantes de la Productora Hijos 

del Pueblo”. Aprobado. El Cuerpo Legislativo pasa a un 

cuarto intermedio. Reanudada la sesión, hace uso de la 

palabra el Presidente del Concejo Municipal Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS):”Muy bien, luego de la entrega que 

hicimos a los chicos de la Productora Hijos del Pueblo, 

retomamos la sesión y les voy a solicitar a los Sres.  

y Sras. Concejales unos minutos para referirme a un 

hecho que tiene que ver con la detención del ex Secre-

tario de Obras Públicas de la Nación, desde 2003 a 

2015, José López, quien fue capturado en momentos en 

que intentaba ocultar millones de dólares en un monas-

terio. Esto ha ocurrido en días anteriores, ya hace más 

de una semana, si bien en la sesión anterior, evidente-

mente todavía no había ocurrido, por eso estamos 

haciendo esta reflexión en la fecha, lamentablemente 

todas las personas que trabajamos en esta Argentina, 

tenemos que ver como algunas otras compraron cuatro-

cientas mil hectáreas y como otras personas tiran por 

bolsas detrás de las rejas con ocho millones de dólares 

en efectivo, en termos sellados como lo hace el Banco 

Central. Evidentemente esto no tiene nada que ver con 

la democracia, no tiene nada que ver con discusiones 

ideológicas. Más allá que nos pueda molestar hay que 

decirlas, porque los últimos casos han sido tan concre-

tos, tan avasallantes que parecen transformarse en una 

asociación ilícita con fines de vaciar el Estado nacio-

nal a través de operatorias ilegales. Lo que ha ocurri-

do es algo totalmente injustificable, es una  actitud 

delictiva, manifiesta de corrupción, que los argentinos 

conocimos en días recientes encarnadas en la persona 

del ex secretario de Obras Públicas de la Nación, José 

López, una persona allegada al ex Ministro Julio De Vi-

do, y creo que como hombre de la política me siento 

agraviado, creo que desde nuestro lugar tenemos que se-

guir dando otras señales a la comunidad, la política se 

construye con gestos y en este caso en particular, y en 

otros que todos conocemos debe llegarse al fondo de la 

cuestión y deben asignarse responsabilidades a quienes 

así lo merecen. Esto realmente parece una película de 

ficción. Entendemos que es un hecho totalmente escanda-



 

 

 

                                                                                                                                     

loso, creemos que la política argentina está de luto, 

en terapia intensiva y nosotros como representantes 

públicos sunchalenses no podemos estar ajenos a ello y 

debemos seguir dando muestras de que somos distintos y 

que ocupamos estos lugares porque nos interesa trabajar 

para la comunidad y el bien común de todos los habitan-

tes de esta ciudad. Es por eso que desde nuestro blo-

que, con el Concejal Carlos Gómez, repudiamos enérgica-

mente estos tristes hechos que están ocurriendo en 

nuestra querida República Argentina”. Pide la palabra 

el Concejal Oscar Girard (P.J.):”Comparto plenamente lo 

que usted acaba de manifestar, pero también creo que 

son momentos como para hacer reflexiones totales de lo 

que pasa en el país, en este bendito país, teniendo en 

cuenta que en primera instancia esta cuestión, bueno, 

desde el punto de vista legal, tendrá que demostrarse 

quienes son los culpables, pero creo que la política 

toda se ha tornado difícil de cometer, o que el objeti-

vo sea, intentar que la población pueda vivir un poco 

mejor, creo que ya a casi nadie le interesa que real-

mente sea de esa manera. Y creo que hay muchos casos 

que están dando vueltas, y me voy a tomar el atrevi-

miento y me voy hacer responsable de mis palabras, no 

comprometo a nadie, cuando vos tenés un país donde 

tenés un Presidente que tiene doscientas y pico causas 

por malversación de dinero, donde el país le ha pagado 

dos empresas, ha subsidiado a dos empresas a la familia 

para que siga batallando, para no llegar a fin de mes y 

tener problemas para pagar los servicios, me parece que 

la que tiene que cambiar es la visión de la política, 

que estamos realizando. Y eso incluyo a todo el mundo 

porque yo digo siempre que a veces desde el punto más 

remoto que estés, creo que una cuestión es dejar que el 

pueblo se pueda expresar, esto de que el pueblo quiere 

saber de qué se trata, se perdió por completo. El pue-

blo no sabe más de que se trata. Hay, son todos más que 

políticos o funcionarios, en este caso, que tienen que 

llevar adelante el bien, donde trabajan  al  mejor 

postor, no hay distinción de banderías políticas, me 

parece que está ocurriendo en el país, en su contexto 

general, y lamentablemente a veces, fundamentalmente, a 

partir de las Concejalas Ghione y Ochat que son las que 

trabajan mucho en el aspecto social y tiran sobre la 

mesa cuestiones que tienen que ver con marcar una di-

rección distinta en cuanto a la participación de la 

gente más joven, válgame Dios, si a partir de estas 

cuestiones vamos a interesar a alguien que tome la pos-

ta y pueda seguir trabajando en política. Nada más, pa-

ra aclarar. Gracias”. Hace uso de la palabra el Presi-

dente del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamberti 

(FPCyS):”Gracias Concejal. Continuamos entonces con el 

Orden del Día”. 3º)Correspondencia recibida: Secretaría 

procede a su lectura:- De la Directora del Jardín Ma-

ternal “Bichitos en el Jardín”, Mónica Beltrame, agra-

deciendo al Concejo la colaboración prestada en la expo 

Infantil y Chocolatada del pasado 5 de junio organizada 

por el Jardín en conjunto con la Subcomisión de Damas 

del Club Unión. -Del Centro Comercial, Industrial y de 

la Producción Sunchales dirigida al Sr. Intendente Mu-

nicipal, Dr. Gonzalo Toselli, y al Presidente del Con-



 

 

                                              
 

cejo Municipal Sr. Leandro Lamberti. Ref: Ordenanza 

2503/2015- Prohibición uso bolsas plásticas. A raíz de 

la reunión realizada en el Municipio el pasado 1º del 

cte., se acordó la presentación por nota de parte de 

dicho Centro, exponiendo los inconvenientes puntuales 

de cada comercio afectado, motivo por el cual proceden 

a brindar un detalle de los mismos.- Finalizada la lec-

tura, pide la palabra la Concejala Cecilia Ghione 

(FPCyS-PS):”Voy a solicitar el pase a Comisión de esa 

nota para evaluar su contenido porque la hemos recibido 

por correo electrónico y sabemos que hay un detalle de 

los comercios que presentaron algunas dificultades para 

cumplir con esta Ordenanza, y así como también prever 

una reunión con las áreas pertinentes del Ejecutivo Mu-

nicipal, para evaluar cada una de estas situaciones. 

Así que el pase a Comisión y una futura reunión con el 

Ejecutivo, esa es la moción. Gracias”. Hace uso de la 

palabra el Presidente del Concejo Municipal Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS):”Muy bien entonces, a consideración la 

moción de la Concejala Ghione de pasar la nota a Comi-

sión para que sea analizada en conjunto con la gente 

pertinente del Departamento Ejecutivo que se ocupa del 

tema”. Aprobado. -Del Párroco de la Parroquia San Car-

los invitando a la ceremonia de consagración del Altar 

y dedicación de Templo Parroquial, que realizará Mons. 

Luis Fernández. La ceremonia será el próximo domingo 26 

a la hora 19:30. -De la Sra. Gladis Espíndola dirigida 

al Sr. Intendente Municipal, al Secretario General y a 

los Sres. Concejales con relación a la Feria Nacional 

de Artesanos llevada a cabo en Plaza Libertad del 17 al 

20 de junio, dejando asentado un infortunado episodio 

en el que se ve involucrada la imagen de Sr. Intendente 

y del Secretario General. Brinda un pormenorizado deta-

lle de lo acontecido, y solicita respuesta a lo plan-

teado.- Finalizada la lectura, hace uso de la palabra 

el Presidente del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamber-

ti (FPCyS):”Voy a solicitar el pase a Comisión de la 

nota, así la analizamos y la tratamos en ese ámbito”. 

Aprobado. 4º) Decreto presentado por el D.E.M. a título 

informativo: Secretaría procede a su lectura:”Nº 

2481/2016: “Art. 1º) Llámase a Licitación Pública N° 

2/2016 para la adquisición de los siguientes equipos y 

rodados: Renglón 1: una (1) barredora aspiradora auto-

propulsada y una (1) barredora de arrastre. Renglón 2: 

un (1) camión frontal cabina simple chasis solo. 

Renglón 3: tres (3) camionetas chasis medianos, dos con 

tracción simple 4x2 y una con tracción doble 4x4. Art. 

2º) Fíjase el presupuesto oficial en la suma de Pesos 

cinco millones cincuenta y ocho mil ($ 5.058.000,00), 

el cual se desglosa de la siguiente manera: Renglón 1: 

Una (1) barredora aspiradora autopropulsada y una (1) 

barredora de arrastre.- Pesos dos millones setecientos 

mil ($ 2.700.000,00).- Renglón 2: Un (1) camión frontal 

cabina simple chasis solo. Pesos un millón cincuenta 

mil ($ 1.050.000,00).- Renglón 3: Tres (3) camionetas 

chasis medianos, dos con tracción simple 4x2 y una con 

tracción doble 4x4. Pesos un millón trescientos ocho 

mil quinientos ($ 1.308.500,00).- Art. 3º) Convócase a 

esta Licitación Pública a partir del día 13 de junio de 

2.016 y hasta el día 28 de junio de 2.016 a la hora 



 

 

 

                                                                                                                                     

11:00, fecha establecida para la apertura de las pro-

puestas en dependencias de la Municipalidad de Suncha-

les.- Art. 4º) Apruébase el Pliego de Bases y Condicio-

nes que regula esta licitación pública, donde constan 

las condiciones que deben reunir los oferentes para la 

presentación y demás especificaciones técnicas, comple-

mentarias y generales. El pliego licitatorio se adjunta 

y forma parte de la presente.- Art. 5º) Determínase que 

las publicaciones del llamado a licitación se reali-

zarán en el Boletín Oficial, por el término que marcan 

las disposiciones legales en vigencia, y en los medios 

de comunicación locales y zonales, en los días que ex-

presamente se les informará a los mismos.- Art. 6º) 

Confórmase la Comisión de Preadjudicación que analizará 

las propuestas y aconsejará al Intendente Municipal so-

bre la oferta más conveniente a los intereses municipa-

les, la que estará conformada por el Secretario de 

Obras, Servicios y Medio Ambiente; el Secretario de 

Economía, Inversión Pública y Cooperativismo; y el Di-

rector de Asesoría Jurídica.- Art. 7º) Impútanse las 

erogaciones que demande el cumplimiento del presente 

Decreto a las Partidas Presupuestarias: Rodados y, 

Equipos y Maquinarias del Presupuesto Municipal vigen-

te.- Art. 8º) La Municipalidad de Sunchales se reserva 

el derecho de aceptar o rechazar las ofertas de todos 

los renglones o de algunos de ellos, según considere 

más convenientes a sus intereses.- Art. 9º) El presente 

será refrendado por el Secretario de Obras, Servicios y 

Medio Ambiente, y el Secretario de Economía, Inversión 

Pública y Cooperativismo.- Art. 10°): Regístrese, co-

muníquese, publíquese y archívese”.- Finalizada la lec-

tura, no se presentan observaciones. 5º) Resoluciones 

remitidas por el D.E.M. a título informativo:  Secre-

taría procede a su lectura: “Nº 3878/2016: Art. 1º: 

Apruébase el Proyecto de Deporte denominado “Juntos por 

el Futbol – Torneo Inter Barrial”, que como Anexo I 

forma parte integral de la presente, y que tiene por 

objeto el fortalecimiento de la relación de la gestión 

municipal con los jóvenes de la ciudad y la generación 

de políticas de inclusión social basadas en la promo-

ción de los derechos de la niñez y adolescencia.- Art. 

2°: La ejecución, cumplimiento y control de la presente 

estará a cargo de la Dirección de Deportes y Celebra-

ciones, dependiente de la Secretaría de Desarrollo 

Humano.- Art. 3°: El gasto que demande el cumplimiento 

de la presente será imputado a las partidas presupues-

tarias del ejercicio en vigencia.- Art. 4°: Regístrese, 

comuníquese, publíquese y archívese”.- Nº 3881/2016: 

“Art. 1º: Apruébase el Proyecto de Intervenciones Socio 

Comunitarias denominado “Tareas en el Barrio”, cuyo 

Acuerdo Marco se adjunta como Anexo I formando parte 

integral de la presente; el cual tiene por objeto el 

apoyo escolar a grupos de alumnos del primer ciclo, por 

parte de estudiantes de primer y tercer año del Profe-

sorado de Educación Primaria del Instituto Superior 

Particular Incorporado N° 4003 “San José”, dependiente 

del Servicio Provincial de Educación Privada.- Art. 2°: 

La ejecución, cumplimiento y control de la presente es-

tará a cargo de la Dirección de Educación y Cultura, 

dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano.- 



 

 

                                              
 

Art. 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente será imputado a las partidas presupuestarias 

del ejercicio en vigencia.- Art. 4°: Regístrese, co-

muníquese, publíquese y archívese”.- Finalizada la lec-

tura, no se presentan observaciones. 6º) Proyecto de 

Ordenanza emanado del D.E.M: Secretaría procede a su 

lectura: “VISTO: Las Ordenanzas N° 2354/2013, N° 

2490/2015 y su Anexo I Convenio Urbanístico de Coopera-

ción y Ejecución, N° 2563/2016, y la Ley Orgánica de 

Municipalidades N° 2756, y; CONSIDERANDO: Que la Orde-

nanza N° 2354/13 declara de Interés Público el proyecto 

de urbanización de Sancor Cooperativa de Seguros Limi-

tada; Que la Ordenanza N° 2490/15 aprueba el Convenio 

Urbanístico de Cooperación y Ejecución, suscripto entre 

la Municipalidad de Sunchales y Sancor Cooperativa de 

Seguros Limitada, en el cual se establecen las obliga-

ciones de las partes, y el cumplimiento de principios 

prioritarios para el desarrollo y la ejecución del pro-

yecto de urbanización por parte de la empresa, entre 

las cuales se encuentra la obligación de entregar en 

dinero a la Municipalidad de Sunchales el valor equiva-

lente a 25 hectáreas del distrito Sunchales, con el 

cargo de ser utilizado a los fines de la adquisición 

del lote necesario para la reubicación y clausura de la 

Planta de Tratamiento de Residuos (Cláusula QUINTA Pun-

to 3); Que la Ordenanza N° 2563/16 modificó el Convenio 

referido en el párrafo antecedente y, en particular, la 

Cláusula QUINTA – Punto 3, la cual quedó redactada de 

la siguiente manera: “3) Entregar en dinero el valor de 

mercado equivalente a 25 Hectáreas del distrito Suncha-

les, con un tope máximo de $ 2.212.500 (PESOS DOS 

MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS), o a conside-

ración de LA MUNICIPALIDAD su equivalente en dólares 

según cotización oficial vendedor al 10/04/2015 del 

B.N.A. ($ 8,860), antes de la aprobación Final del Pro-

yecto de Urbanización del citado loteo, con el cargo de 

ser utilizado y/o destinado por LA MUNICIPALIDAD a los 

fines de la adquisición del lote necesario para la 

REUBICACIÓN Y CLAUSURA de la Planta de Tratamiento de 

Residuos. La EMPRESA se compromete a disponer todos los 

medios que estén a su alcance para colaborar con la 

MUNICIPALIDAD para lograr la adquisición del terreno 

anteriormente citado en los plazos establecidos. Las 

partes acuerdan que de existir situaciones de hecho y/o 

de derecho que condicionen y/o impidan la obtención del 

lote para el destino señalado, podrán actualizar el 

precio estipulado, con la facultad de LA MUNICIPALIDAD 

de suspender toda obra, previa notificación fehaciente, 

hasta su determinación. Asimismo en garantía del fiel y 

debido cumplimiento de la obligación contenida en el 

presente inciso LA EMPRESA contrata y LA MUNICIPALIDAD 

lo acepta, un seguro de caución a favor de La Municipa-

lidad de Sunchales con intervención de Afianzadora La-

tinoamericana S.A. denominada aquí como la ASEGURADORA 

con domicilio constituido a los efectos del presente en 

25 de Mayo 81 P.4, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

póliza nro. 356647  por el valor de $ 2.212 500 (PESOS 

DOS MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS), por la 

cual, acaecido el incumplimiento en tiempo y/o forma 

del pago en dinero del valor convenido, LA 



 

 

 

                                                                                                                                     

MUNICIPALIDAD podrá ejecutar la póliza sin necesidad de 

interpelación alguna a LA EMPRESA”; Que en cumplimiento 

de lo acordado en la Cláusula arriba descripta, Sancor 

Cooperativa de Seguros Limitada abonará en lo inmediato 

a esta Municipalidad la suma de Pesos cuatro millones 

doscientos cincuenta mil ($ 4.250.000,00) para la ad-

quisición del terreno necesario para la instalación de 

la nueva Planta de Tratamiento de Residuos; Que al mo-

mento de concretarse la compra del inmueble deberán 

analizarse los distintos aspectos a considerar, tenien-

do en cuenta el destino del mismo -ubicación, recorrido 

de camiones, distancia del corralón municipal, accesi-

bilidad, restricciones legales conforme normativa lo-

cal, provincial y nacional-, debiendo ser las carac-

terísticas de la localización óptimas para llevar ade-

lante el emprendimiento; Que, dada la urgencia de con-

tar con el inmueble que será destinado a la nueva Plan-

ta de Tratamiento de Residuos, como asimismo, las ca-

racterísticas específicas que deberá reunir el mismo, 

como consecuencia de su particular destino, surge la 

necesidad de efectuar una compra directa del inmueble 

en cuestión; Que esta situación claramente se encuadra 

en lo previsto por el art. 11°.- de la Ley Orgánica de 

Municipalidades N° 2756, cuando señala que “… Podrá 

prescindirse de la formalidad de la licitación pública 

cuando mediare urgencia declarada por los dos tercios 

de votos del Concejo, que haga imposible esperar el re-

sultado de la licitación … o que no haya más que un so-

lo productor poseedor …”; Por ello, el Departamento 

Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 

Municipal el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA Art. 1º: 

Autorízase al Intendente Municipal, Dr. Gonzalo Tose-

lli, D.N.I. N° 22.769.454, a prescindir del llamado a 

licitación pública, adquiriendo de manera directa un 

inmueble rural de aproximadamente veintiséis (26) 

hectáreas, el cual debe resultar apropiado para la ins-

talación de la futura Planta de Tratamiento de Resi-

duos, reuniendo las características de localización 

óptimas para llevar adelante dicho emprendimiento.- 

Art. 2º: Impútanse las erogaciones que origine esta ad-

quisición, a la partida  N° 6014 Tierras y terreno, del 

Programa Medio Ambiente del Presupuesto Municipal vi-

gente.- Art. 3º: Remítase copia del presente Proyecto 

de Ordenanza al Concejo Municipal para  su considera-

ción”.- Finalizada la lectura, hace uso de la palabra 

el Presidente del Concejo Municipal Sr. Leandro Lamber-

ti (FPCyS): ”Muy bien, este Proyecto de Ordenanza que 

presenta el Departamento Ejecutivo Municipal está di-

rectamente relacionado, en primer lugar con la solici-

tud de no tener en cuenta los lineamientos que de 

acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756, 

en su Art. 11º), decía no tener en cuenta los límites 

de compra, dado que mediante el Art. 11º) de la Ley 

Orgánica de Municipalidades señala que podrá prescin-

dirse de la formalidad de la licitación pública cuando 

mediare urgencia declarada por los dos tercios de votos 

del Concejo que hagan imposible esperar el resultado de 

la licitación o que no haya más que un solo productor 

poseedor. En este caso se trata de la posibilidad de 

adquirir un nuevo terreno para el traslado del Relleno 



 

 

                                              
 

de Sanitario que actualmente se encuentra en el sector 

este de la ciudad, del otro lado de la Ruta 34 y casi 

el final de la pista del Aeródromo local. Esta situa-

ción de traslado del Relleno Sanitario es algo que des-

de hace tiempo el gobierno de la ciudad de Sunchales 

está detrás del tema y estamos en deuda también con 

cumplir con una situación, terminar con una situación  

que realmente está en estado caótico y fundamentalmen-

te, lo hemos podido comprobar esta situación después de 

las últimas precipitaciones caías cuando en el actual 

Relleno Sanitario estaba inundado y estaba totalmente 

colapsado y muy cerca también además del arrollo o del 

canal que cruza en sus inmediaciones y bueno, se han 

podido ver como la basura se diseminaba por el canal, y 

seguía su curso contaminando otros lugares. El Departa-

mento Ejecutivo Municipal ha venido trabajando en con-

junto con el grupo Sancor Seguros, esto también está 

enunciado en los considerandos del Proyecto de Ordenan-

za, en realidad de acuerdo a un Convenio que se había 

firmado el año pasado, y que nosotros este año hemos 

realizado una Adenda al mismo. Ese convenio obligaba al 

loteador de Ciudad Verde, en este caso el Grupo Sancor 

Seguros a, entre otras cosas, el pago de la plusvalía 

que bueno en su momento lo hemos aprobado, pero también 

determinaba que el grupo Sancor Seguros debía entregar 

al Municipio una suma, que es ese momento rondaba los 

dos millones doscientos doce mil quinientos pesos, pero 

que tenía su equivalente en dólares según cotización 

oficial vendedor al diez de abril de dos mil quince, el 

Banco Nación Argentina de 8,860. Decía, obligaba al 

grupo Sancor Seguros a la entrega de este dinero para 

que el Municipio pueda adquirir otro terreno que tenga 

las condiciones necesarias para el traslado de la plan-

ta. En este caso, la conversión a la cotización actual 

del dólar da un monto inferior con el cual la operación 

se podría concretar. En este caso, se trata de un par-

ticular, por supuesto, que tiene un campo de un poco 

más de veintiséis hectáreas, que está en el sector nor-

te de la ciudad ubicado de la Ruta 280S hacia el norte, 

con un camino de acceso que deberá ser mejorado en el 

caso que se apruebe la compra pero que, evitará que los 

camiones recolectores, que los camiones municipales 

estén cruzando al Ruta 34, como lo están haciendo en 

este momento, dado que con trasladarse por la Ruta 280S 

y con el mejorado del camino se va a poder acceder a 

esta nueva Planta de Tratamiento y a este nuevo espacio 

donde se encuentre el Relleno Sanitario de la ciudad de 

Sunchales. Decía que, el monto resultante de multipli-

car dos millones doscientos doce mil quinientos por la 

cotización actual del dólar Banco Nación no alcanzaba a 

cubrir la suma que el titular del inmueble solicita pa-

ra poder venderlo, esa suma es de cuatro millones dos-

cientos cincuenta mil pesos. Bueno, en charlas con el 

Grupo, el Grupo accedió a poner la totalidad del dine-

ro, los cuatro millones doscientos cincuenta mil como 

para que la operación se pueda concretar y las arcas 

del municipio, que están debilitadas, no sean afectadas 

por esta transacción, sí le correspondería a la Munici-

palidad como adquirente los gastos comunes que tienen 

que ver con los impuestos y la escrituración. También 



 

 

 

                                                                                                                                     

hay que recordar que en este nuevo inmueble, en el cual 

debemos analizar la compra y debemos analizar distintos 

aspectos a considerar dado el destino del mismo, ubica-

ción, recorrido de camiones, distancias del Corralón 

municipal, accesibilidad, restricciones legales confor-

me normativas locales, provinciales y nacionales, de-

biéndose ser las características óptimas para llevar 

adelante el emprendimiento. Justamente en el día de 

ayer, se encontraba un representante de la Secretaría 

de Aguas y bueno estuvieron recorriendo el terreno, es-

tuvieron analizando algunas obras que en el momento de 

la visita del Ministro Garibay,  en donde hemos estado 

con la Concejala Ochat y el Concejal Gómez, bueno el 

Ministro impuesto de la situación convino que el Muni-

cipio debía realizar algunas obras para bueno, tomar 

los recaudos necesarios para evitar lo que está ocu-

rriendo ahora, que se inunde, que el lugar no sea apro-

piado para el depósito de los residuos, y esto tendría 

que decir que los residuos no serían solo de nuestra 

ciudad, sino que también ahí funcionaría lo que es el 

GIRSU, que es este convenio que se estaría firmando con 

localidades vecinas en donde ellos también podrían tra-

er los residuos a esta Planta de Tratamiento, en donde 

otros de los objetivos principales es la separación. La 

separación que indudablemente sería a través de perso-

nal, la idea es conformar una Cooperativa que se dedi-

que a ello, a separar los residuos urbanos para luego 

poder comercializar los mismos. El Proyecto de Ordenan-

za además de lo expuesto en su articulado lo que soli-

cita es autorizar al Intendente Municipal, Dr. Gonzalo 

Toselli, a prescindir del llamado a licitación pública, 

adquiriendo de manera directa un inmueble rural de 

aproximadamente veintiséis hectáreas, el cual debe re-

sultar apropiado para la instalación de la futura Plan-

ta de Tratamiento de Residuos, reuniendo las carac-

terísticas de localización óptimas para llevar adelante 

dicho emprendimiento. En este caso también se entiende 

que las previsiones originalmente dispuestas por el 

Área de Economía para la partida eran menores a las que 

van a ingresar, por lo tanto también va a corresponder 

hacer una adecuación en nuestro Presupuesto, a pesar de 

que el dinero va a tener entrada y salida rápidamente 

si la operación se concreta, eso también es una cues-

tión que habrá que tener en cuenta a la hora de la 

aprobación el mismo. El artículo segundo dice: Impútan-

se las erogaciones que origine esta adquisición, a la 

partida  N° 6014 Tierras y terrenos, del Programa Medio 

Ambiente del Presupuesto Municipal vigente.- Es un Pro-

yecto de Ordenanza que acaba de ingresar a este Cuerpo 

y voy a solicitar el pase a comisión del mismo para que 

sea analizado en ese ámbito”. Aprobado. 7º) Proyecto de 

Resolución presentado por el Concejo Municipal en ple-

no: Secretaría procede a su lectura:” VISTO: La situa-

ción actual del cuerpo de empleados de planta del Con-

cejo Municipal de la Ciudad de Sunchales, y; 

CONSIDERANDO: Que, en este orden de cosas, la agente 

Marina Mondino, DNI Nº 31.867.086, fue designada en 

Planta Permanente del Municipio mediante Decreto Nº 

2297/2013, emanado del Departamento Ejecutivo, aunque 

presta servicios en el Concejo Municipal como expresa-



 

 

                                              
 

mente se determina; Que el Artículo 39º inciso 2 de la 

Ley Nº 2756 dice claramente que es facultad del Concejo 

Municipal “Nombrar y remover los empleados de su inme-

diata dependencia”, no existiendo duda alguna de que la 

agente Mondino presta servicios bajo la directa direc-

ción del Concejo Municipal; Que es menester que este 

Concejo designe a la Srta. Marina Mondino como personal 

del Concejo Municipal, teniendo en cuenta que las par-

tidas presupuestarias deben ser adecuadas apropiadamen-

te. De esta manera se deja sin efecto la dependencia de 

la agente de la planta de Personal del DEM; Que desde 

hace aproximadamente un año, por diversas situaciones 

sus tareas han cambiado considerablemente, adquiriendo 

mayor responsabilidad y demandándole tiempo extra a su 

jornada laboral; Que, consecuentemente, y a criterio de 

este Cuerpo Legislativo corresponde se le reconozca a 

la agente Mondino con la categoría 16 del Escalafón Mu-

nicipal; Que nos encontramos con una agente que efecti-

vamente está a cargo de la tarea descripta, y que por 

otra parte ha dado muestras de su idoneidad durante su 

carrera escalafonaria; Por todo ello, el Concejo Muni-

cipal de la Ciudad de Sunchales presenta el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN Art. 1º) Desígnase a la Srta. 

Marina Mondino, DNI 31.867.086, como personal de Planta 

Permanente del Concejo Municipal de la Ciudad de Sun-

chales, dejando sin efecto la dependencia de la agente 

de la planta de Personal del Departamento Ejecutivo.- 

Art. 2º) Elévase a partir del 1º de Julio de 2016 a la 

agente MARINA MONDINO, DNI Nº 31.867.086, su categoría 

escalafonaria a la 16.- Art. 3°) Infórmase al área de 

personal para que tome los recaudos necesarios para 

hacer efectiva esta Resolución en tiempo y forma.- Art. 

4°) Comuníquese, publíquese y archívese.- Sunchales, 21 

de junio de 2016”.- Finalizada la lectura, toma la pa-

labra el titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lam-

berti (FPCyS):”Muy bien, este es un Proyecto de Resolu-

ción del Concejo Municipal en pleno, es un tema que 

hemos estado tratando con los Concejales desde hace un 

tiempo a la fecha, y entendemos que con esta Resolución 

lo que estamos haciendo es poner en orden una situación 

que no era irregular pero al menos no era lo suficien-

temente formal como este Concejo pretendiese, y que 

tiene que ver con la dependencia directa de las perso-

nas que trabajan en el Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales. Para llegar a redactar y presentar este 

Proyecto de Resolución nos hemos asesorado con profe-

sionales expertos en la materia, tenemos un dictamen 

del Dr. Mathurín, en donde de alguna manera valida el 

procedimiento que desde este Concejo se está llevando a 

cabo con esta Resolución, en donde en los Considerandos 

decimos que la agente Marina Mondino, DNI Nº 

31.867.086, fue designada en Planta Permanente del Mu-

nicipio mediante Decreto Nº 2297/2013, emanado del De-

partamento Ejecutivo, aunque presta servicios en el 

Concejo Municipal como expresamente se determina. Que 

el Artículo 39º inciso 2 de la Ley Nº 2756 dice clara-

mente que es facultad del Concejo Municipal “Nombrar y 

remover los empleados de su inmediata dependencia”, no 

existiendo duda alguna de que la agente Mondino presta 

servicios bajo la directa dirección del Concejo Munici-



 

 

 

                                                                                                                                     

pal. Si bien no lo decimos en los Considerandos la Ley 

Orgánica de Municipalidades también dice que es facul-

tad del Intendente designar al personal que trabaja en 

relación de dependencia con el Departamento Ejecutivo 

Municipal, y por ende se entiende que no debería ser 

facultad designar a quienes trabajen en el Concejo. En-

tonces entendemos necesario que este Concejo designe a 

la Srta. Marina Mondino como personal del Concejo Muni-

cipal, teniendo en cuenta que las partidas presupuesta-

rias deben ser adecuadas apropiadamente, de esta manera 

se deja sin efecto la dependencia de la agente de la 

Planta del Personal del D.E.M.. También que desde hace 

aproximadamente un año, por diversas situaciones sus 

tareas han cambiado considerablemente, adquiriendo ma-

yor responsabilidad y demandándole tiempo extra a su 

jornada laboral. En este caso  los seis Concejales es-

tamos totalmente de acuerdo en valorar el desempeño, en 

valorar el compromiso y en valorar la tarea de la Srta. 

Marina Mondino. Consecuentemente a lo expresado y a 

criterio de este Cuerpo Legislativo corresponde se le 

reconozca a la agente Mondino con  la  categoría die-

ciséis del Escalafón Municipal. Y también decimos que 

nos encontramos con una persona que efectivamente está 

a cargo de la tarea descripta y que por otro parte ha 

dado muestra de su idoneidad durante su carrera escala-

fonaria. Por todo ello, el Concejo Municipal de la Ciu-

dad de Sunchales presenta el siguiente Proyecto de Re-

solución: Artículo 1º) Desígnase a la Srta. Marina Mon-

dino, DNI 31.867.086, como personal de Planta Permanen-

te del Concejo Municipal de la Ciudad de Sunchales, de-

jando sin efecto la dependencia de la agente de la 

planta de Personal del Departamento Ejecutivo.- Artícu-

lo 2º) Elévase a partir del 1º de Julio de 2016 a la 

agente MARINA MONDINO, DNI Nº 31.867.086, su categoría 

escalafonaria a la 16.- Artículo 3º)Infórmase al área 

de personal para que tome los recaudos necesarios para 

hacer efectiva esta Resolución en tiempo y forma. Este 

es un proyecto que también lo hemos trabajado en Comi-

sión, voy a pedir un pase a cuarto intermedio para 

hacer un comentario”. Aprobado. El Cuerpo pasa a un 

breve cuarto intermedio. Reanudada la sesión toma la 

palabra el titular del Concejo Municipal Sr. Leandro 

Lamberti (FPCyS):”Retomamos la sesión luego del cuarto 

intermedio, y de común acuerdo con los Ediles se modi-

ficaría como está redactado el articulado del Proyecto 

de Resolución para incorporar un artículo cuarto que 

diga: Adjúntase como Anexo a la presente Dictamen emi-

tido por el Dr. Andrés Mathurín al respecto de este te-

ma. Y el artículo cuatro pasaría a ser artículo cinco. 

Dicho esto y como decía anteriormente es un Proyecto 

que hemos estado trabajando con el Concejo en su tota-

lidad, hemos hecho muchos aportes al respecto, voy a 

solicitar la aprobación sobre tablas de este Proyecto 

de Resolución”. Aprobado. Continúa en el uso de la pa-

labra el titular del Concejo Municipal Sr. Leandro Lam-

berti (FPCyS):”Aprobado por unanimidad. Siendo la hora 

once con diecisiete minutos damos por finalizada esta 

nueva sesión del Concejo Municipal de la ciudad de Sun-

chales”. 

 



 

 

                                              
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


